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1. Propósito

1.1 Establecer normas y lineamientos para la evaluación y acreditación de asignaturas y módulos para los planes de estudio con enfoque en competencias  de nivel licenciatura a partir de 2008, con la finalidad de evidenciar los resultados del aprendizaje para la ejecución de los trámites administrativos.

2. Alcance

El ámbito de aplicación del presente normativo es el de los Institutos Tecnológicos que conforman la Dirección General de Educación Superior Tecnológica. 

3. Políticas de operación

3.1.1 Se realizará por unidad modular o unidad de competencia.
3.1.2 El estudiante podrá acreditar el módulo o asignatura en máximo 5 oportunidades:

1. FORMATIVA: Las evidencias se entregan en las fechas y con la totalidad de los criterios de desempeño requeridos.(Criterio de Acreditación: Rebasa lineamientos)
2. COMPLEMENTARIA: El estudiante entrega las evidencias de la(s) unidad(es) y/o temas no acreditados en la semana siguiente a la fecha inicial de entrega, consistente con los lineamientos expresados en las instrumentaciones didácticas y en las asignaturas.(criterios de acreditación: No rebasa lineamientos).
3. INTEGRADORA: Si el estudiante no cumple con el 100% de las unidades o temas se realiza una evaluación sumativa de todo el módulo al finalizar este. (La máxima calificación posible será de 8) (Criterio de acreditación: Consistente en lineamientos)
4. DE REPETICIÓN DE CURSO: Cuando el estudiante no acredite en la oportunidad 3, deberá repetir el módulo o asignatura completo por segunda ocasión, solo tendrá derecho a las oportunidades Formativa y Complementaria ( y se le considera oportunidad 5).
3.1.3 Si el estudiante no acredita en la oportunidad 5, causa baja definitiva en el Plan de estudios.
3.1.4 La forma de valorar si el estudiante ha alcanzado el desempeño esperado se basará en la siguiente tabla de Acreditación: 
	NIVEL DE DESEMPEÑO
	DESCRIPTORES
	OPORTUNIDAD DE ACREDITACION
	CALIFICACION

	EXCELENTE
	100% de evidencias conceptuales, procedimentales y actitudinales, 

Rebasa lineamientos,

Creativo, muy participativo, propositivo, proactivo, líder.

Aplica y transfiere conocimientos.
	FORMATIVA
(Criterio: Rebasa)

“en tiempo y forma de entrega de evidencias.
	100

	EFICIENTE
	100% de evidencias conceptuales, procedimentales y actitudinales, 

Consistente con los lineamientos,

Participativo, con rasgos de creatividad, comprometido.

Aplica conocimientos.
	FORMATIVA
COMPLEMENTARIA
(Criterio: No rebasa)

“cumple en la semana siguiente a la fecha de entrega”
	90

	EFICAZ
	100% de evidencias conceptuales, procedimentales y actitudinales

Adecuado a lineamientos.

Poco participativo

Aplica conocimientos.
	COMPLEMENTARIA
INTEGRADORA
(Criterio: consistente)

“Evaluación sumativa del módulo o asignatura”
	80

	NO SUFICIENTE
	No adecuado a lineamientos, baja calidad.

No participa, no propone, no manifiesta creatividad.

No demuestra el conocimiento.
	NINGUNO
	0


3.1.5 La calificación definitiva del módulo  se obtendrá del promedio sin redondeo de las evaluaciones de las unidades modulares o de competencia expresadas en una escala numérica de 0 a 100.

3.1.6 Un estudiante podrá validar su competencia en un módulo o asignatura sin haberla cursado a través de una evaluación de su desempeño ante la academia correspondiente en caso de que se requiera deberá presentar un documento oficial que lo avale.

3.1.7 Para acreditar las competencias específicas que involucren varios módulos o asignaturas el estudiante presentará un proyecto integrador de los dominios de la competencia sugerido por la academia y evaluado por el titular del último modulo de la cadena. 
3.1.8 Para tener derecho al registro de las evaluaciones los estudiantes deberán cubrir al menos 85% de las asistencias de cada unidad modular o asignatura a evaluar mismas que serán integradas en el portafolio de evidencias correspondientes. 

3.1.9 El estudiante que no cubra el 70% de asistencia del total del módulo o asignatura NO acreditará el curso.
3.1.10 Para reinscribirse en el segundo semestre se requiere acreditar al menos el 50% de los módulos o asignaturas del primer semestre.

3.2 DE LOS ESTUDIANTES
3.2.1 El estudiante cubrirá al 100% en el portafolio de evidencias las actividades marcadas en la instrumentación didáctica y en los programas de las asignaturas.

3.2.2 El estudiante demostrará el desarrollo de la competencia al aprobar el 100% de las unidades.   

3.2.3 El estudiante tendrá como máximo 12 semestres para cubrir el total de créditos de la carrera, contados a partir de su fecha de ingreso.
3.2.4 Una vez aprobado el primer semestre, el estudiante podrá optar por NO inscribirse hasta por 2 semestres en toda la carrera, condición que se considerará como baja temporal.
3.2.5 El estudiante deberá someterse a la evaluación diagnóstica que aplique el profesor a fin de identificar el grado de conocimientos, qué habilidades tiene y actitudes que manifiesten, asistirá a las sesiones de tutoría y asesoría que requiera.

3.2.6 El estudiante deberá asistir al curso de inducción al enfoque de la educación basada en competencias.  

3.2.7 El estudiante tendrá derecho a dar de baja un modulo o asignatura, durante los primeros 15 días posteriores al inicio del curso.
3.2.8 El estudiante podrá cursar en repetición solo una vez cada módulo o asignatura y deberá hacerlo en el siguiente periodo que se ofrezca, siempre y cuando la institución cuente con los recursos y cupo suficiente, no debiendo rebasar dos periodos escolares consecutivos.
3.3 DE LOS PROFESORES
3.3.1 Al inicio del curso el profesor debe proporcionar la siguiente información a los estudiantes:

· Objetivos y competencias del curso

· Aportación al perfil de egreso
· Aprendizajes requeridos

· Planeación de la gestión del curso

· Formas de evaluación del curso

· Evidencias y lineamientos que validen las unidades modulares y unidades de competencia.
3.3.2 El profesor aplicará la evaluación diagnóstica a cada uno de sus estudiantes a fin de identificar el grado de conocimientos, qué habilidades tiene, y actitudes que manifiesten y las necesidades de tutoría y asesoría que requieran canalizando al estudiante al área correspondiente. 

3.3.3 Dará a los estudiantes retroalimentación continua y oportuna de cada una de las evidencias entregadas, así como las calificaciones obtenidas.

3.3.4 Entregar al departamento académico las calificaciones en los tiempos establecidos.
3.3.5 El profesor deberá haber tenido capacitación o asistir a un curso de inducción al enfoque de la educación basada en competencias, antes de iniciar su curso.
4.a Diagrama de flujo para acreditación de módulo o asignatura sin cursar la materia.
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4.a Diagrama de flujo para acreditación de módulo o asignatura cursando la materia.
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5. A) Descripción del Procedimiento para acreditación de módulo o asignatura sin cursar la materia.
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5. A) Descripcién del procedimiento para acreditaci

sin cursar la materia.

i6n de modulo o asignatura

Secuencia de
Etapas

Actividad

Responsable —‘

1. Solicita criterios para
acreditacion, sin
haber cursado el
médulo o la
asignatura

1.1 Solicita al Departamento los criterios para
acreditacion del médulo o asignatura del plan de
estudios con enfoque en competencias.

Estudiante

2. Recibe la solicitud y
a la vez solicita
criterios para
acreditacion

2.1 Solicita a la academia los criterios para acreditar
el médulo o asignatura del plan de estudio con
enfoque a competencias.

Jefe de Departamento
académico

3. Elabora y establece
criterios para
acreditacion

3.1 Previa solicitud del Jefe del Departamento
académico, elabora y establece criterios para la
acreditacion del médulo o asignatura del plan de
estudio con enfoque a competencias.

Academia

4. Recibe los criterios
para acreditacion

4.1 Recibe los criterios para acreditar el médulo o
asignatura.

Jefe de Departamento
académico

5. Recibe criterios y
elabora solicitud de
acreditacion y
entrega evidencias

5.1 Recibe criterios de acreditacion a través del Jefe
de Departamento académico correspondiente.

5.2 Elabora solicitud de acreditacién del médulo o la
asignatura.

5.3 Entrega evidencias para acreditacion del médulo
0 la asignatura.

Estudiante

6. Recibe solicitud y
evidencias del
estudiante para
acreditar

6.1 Recibe solicitud de la acreditacion y
evidencias para ser evaluadas.
6.2 Tuma las evidencias a el profesor(es) del

médulo o la asignatura a acreditar.

Jefe de Departamento
académico

7. Revisa evidencias del |7.1 Revisa evidencias presentadas por el estudiante: | Profesor
estudiante 7a. Si el estudiante Si cumple con los

criterios  establecidos. El procedimiento

contindia en la etapa 8.

[

7b. Si el estudiante No cumple con los

criterios  establecidos. El procedimiento

continda en la etapa 9.
8. Asienta calificacion de [8.1 Asentara calificacion de 100 con un nivel de
oportunidad Formativa | desempeiio de excelente cuando el estudiante | Profesor
de 100. Excelente rebasa lineamientos. Termina el procedimiento

para esta condicién.

9. Presenta examende | 9.1 Presenta examen para acreditar el modulo o la | Estudiante

médulo o asignatura

asignatura.
9a. Si aprueba el examen de acreditacién el
procedimiento continda en la etapa 8.

9

9b. Si, No aprueba el examen de
acreditacion puede optar por presentarlo las
veces que el estudiante lo solicite.

6 inscribirse en el curso normal del médulo o
asignatura, el procedimiento continda en la
etapa 10.





5. B) Descripción del Procedimiento para acreditación de módulo o asignatura cursando la materia.
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normal acreditacion, se puede inscribir en el curso normal

10. Se inscribe en curso [10.1 En caso de no aprobar el examen de|Estudiante
del médulo o asignatura.

5. B) Descripcién del procedimiento para acreditacion de modulo o asignatura
cursando la materia.

r Secuencia de

Etapas Actividad Responsable
1. Aplica oportunidad 1.1 Aplica la oportunidad formativa con base a los Profesor
Formativa criterios establecidos.
2. Presenta oportunidad 2.1 Presenta de oportunidad formativa: Estudiante
Formativa

2a. Si el estudiante Si cumple el 100% en
tiempo y forma de evidencias conceptuales,
procedimentales, actitudinales, rebasa
lineamientos, creativo, muy participativo,
propositivo, proactivo, lider, aplica y transfiere
conocimientos, obtendra una calificacién de
100 y un nivel de desempeno excelente EI
procedimiento continia en la etapa 3.

6

2b. Si el estudiante No cumple el 100% en
tiempo y forma de evidencias conceptuales,
procedimentales, actitudinales, y no rebasa
lineamientos, tendra la oportunidad
complementaria. El procedimiento contintia
en la etapa 4.

3. Asienta calificacion  [3.1 Asentara calificacion de 100 con un nivel de

de oportunidad desempefio de excelente cuando el estudiante | Profesor
Formativa de 100. rebasa lineamientos. Termina el procedimiento
Excelente para esta condicién.

4. Aplica oportunidad 4.1 Aplica la oportunidad complementaria con base a Profesor
Complementaria los criterios establecidos.

5. Presenta oportunidad 5.1 Presentacion de oportunidad Estudiante
Complementaria complementaria:

5a. Si el estudiante Si cumple el 100% en
tiempo y forma de evidencias conceptuales,
procedimentales, actitudinales, Consistente
con los lineamientos, participativo, con rasgos
de creatividad, comprometido y aplica
conocimientos.

El procedimiento continua en la etapa 6.

5b. Si el estudiante esta cursando el médulo
O asignatura en curso de repeticion y No
cumple el 100% en tiempo y forma de
evidencias conceptuales, procedimentales,
actitudinales, No Consistente con los
lineamientos, participativo, con rasgos de
creatividad, comprometido y aplica
conocimientos. El procedimiento continta
en la etapa 7.
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En caso de que sea primera vez que el
estudiante curse el médulo o asignatura, y No
cumpla el 100% de evidencias conceptuales,
procedimentales y  actitudinales, No
Consistente  con los  lineamientos,
participativo, con rasgos de creatividad,
comprometido y aplica conocimientos.

El procedimiento continda en la etapa 8.

6. Asienta calificacién | 6.1 Asentara calificacion de 90 en la oportunidad | Profesor

de oportunidad complementaria con un nivel de desempeno
Complementaria de | Eficiente.
90. Eficiente

7. Baja definitiva de 7.1 En caso de que este repitiendo el curso, se le Estudiante
plan de estudios dara de baja definitiva del plan de estudios.

8. Aplica oportunidad 8.1 Aplica la oportunidad integradora con base a los | Profesor
integradora criterios establecidos

9. Presenta oportunidad B.1 _ Presenta oportunidad integradora: Estudiante
integradora

9a. Si el estudiante Si cumple el 100% de
evidencias conceptuales, procedimentales y
actitudinales Adecuado a lineamientos. Poco
participativo. Aplica conocimientos. El
procedimiento continia en la etapa 10.

9b. Si el estudiante No cumple el 100% de
evidencias conceptuales, procedimentales y
actitudinales Adecuado a lineamientos. Poco
participativo. ~ Aplica  conocimientos  EI
procedimiento continua en la etapa 11.

10. Asienta calificacion 10.1 Asentara calificacién de 80 en la oportunidad | Profesor
oportunidad complementaria e integradora con un nivel de
Complementaria e desempefio Eficaz. Termina el procedimiento para
integradora de 80 esta condicion.

Eficaz.

11. Asienta calificacion 11.1 Asentara calificacion de NA, por obtener un | Profesor
de NA con un nivel | nivel de desempeo No suficiente.
de desempefo No 11.2 Informa al estudiante del resultado obtenido y
suficiente el procedimiento continia en la etapa 12.

12. Recibe una 12.1 Recibe resultado del profesor, pudiendo optar | Estudiante
calificacion de NA'y | por repetir el curso o presentar oportunidad global.
una evaluacion de Termina el procedimiento para esta condicién.
nivel de desempefio
No suficiente

6. Documentos de referencia

Documentos

Modelo Educativo para el siglo XXI. Direccién General de Institutos Tecnoldgicos. 2003.

Manual Normativo Académico-Administrativo 2007, Revision 1, Coordinacion Sectorial Académica-DGEST.





6. Documentos de referencia

	Documentos

	Modelo Educativo para el siglo XXI, Dirección General de Institutos Tecnológicos, 2003.

	Manual Normativo Académico–Administrativo 2007, Revisión 1, Coordinación Sectorial Académica-DGEST.


7. Registros 

	Registros
	Tiempo de retención
	Responsable de conservarlo
	Código de registro o identificación única

	Acta de Calificiaciones
	Permanente
	Servicios Escolares y Departamentos Académicos
	

	Copia de Boleta de Calificaciones del Estudiante
	Hasta elaboración de Certificado
	Servicios Escolares
	


8. Glosario 
· COMPETENCIA: Conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que una persona  aplica en un contexto específico.

· ENFOQUE EN COMPETENCIAS: Se refiere a un conjunto de resultados expresados en términos de desempeño profesional como una meta a alcanzar, al final de un proceso educativo. Enfoque adoptado por la DGEST con base en el modelo educativo para el siglo XXI .

· OPORTUNIDAD FORMATIVA: Alternativa que tiene el estudiante para cumplir con la entrega de evidencias de un módulo  o asignatura en las fechas requeridas.
· OPORTUNIDAD COMPLEMENTARIA: Alternativa que tiene el estudiante para cumplir con la entrega de evidencias de un módulo o asignatura en la semana siguiente a la fecha requerida.
· OPORTUNIDAD INTEGRADORA: Alternativa que tiene el estudiante para acreditar  el módulo o asignatura al finalizar éste, por no haber entregado las evidencias en tiempo y forma.
· REPETICIÓN DEL CURSO: Segunda oportunidad donde el estudiante cursa el módulo o asignatura, que no acreditó en la primera vez. Cuenta con la oportunidad  complementaria, pero no con la integradora.
· MÓDULO: Conjunto de contenidos y estrategias orientados al logro de conocimientos, habilidades y actitudes que coadyuven a la adquisición de una competencia, se cursa en un periodo escolar, es equivalente a una asignatura y está sujeto a evaluación.

· NIVEL DE DESEMPEÑO: Valor asignado al desarrollo alcanzado en una unidad.

· PORTAFOLIOS DE EVIDENCIAS: Compilación de trabajos entregados por el estudiante a lo largo del tiempo que aportan evidencias respecto a sus conocimientos, habilidades y actitudes.
9. 
Anexos (Ninguno)
10. 
Cambios de esta versión

	Número de Revisión
	Fecha de la actualización
	Descripción del cambio
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